
Montero coacciona a los MIR para que desconvoquen la 

huelga indefinida o la pospongan a enero, respuesta del SMA  

 

Mié, 19/12/2012 - 13:43 — Web SMA. 

El Gobierno andaluz intenta evitar que la huelga de los Especialistas Internos Residentes 

(EIR) se reactive en Navidad. Las asambleas provinciales de los médicos en formación, los 

antiguos MIR, aprobaron el lunes reanudar el paro indefinido el próximo fin de semana ante 

la posibilidad del fracaso de sus negociaciones con el Servicio Andaluz de Salud (SAS), que 

sigue en sus máximas. La consejera de Salud y Bienestar Social, María Jesús Montero, ha 

acudido a la maquiavélica arte de la coacción al colectivo de especialistas internos residentes 

(EIR, antiguos MIR) para que hagan “una desconvocatoria” de la huelga indefinida y “la 

convoquen para después de las Navidades para poder conceder todos sus permisos y 

licencias”, y así podrán celebrar las próximas fiesta con sus familias. ¡¡Increíble!!, respuesta 

del SMA. 

Montero no da su brazo a torcer en cuanto al sistema de contabilización de las horas extra. 

"La propuesta que les ha trasladado a los EIR en diferentes reuniones está en relación con 

que se les aplique la jornada de la misma manera que se aplica al resto de facultativos y, 

evidentemente, porque dice que no pueden hacer diferenciaciones en ese entorno", para 

nada se tiene en cuenta la particularidad de la formación, como este colectivo pide. Ante 

semejante propuesta, las asambleas provinciales de los médicos en formación, los antiguos 

MIR, aprobaron el lunes reanudar el paro indefinido el próximo fin de semana.  

Todo esto fue ayer, en la rueda de prensa ofrecida en el Palacio de San Telmo tras la reunión 

del Consejo de Gobierno, y antes de confirmar que las últimas negociaciones de su 

Consejería con los MIR se habían vuelto a romper, Montero reclamó la desconvocatoria de la 

huelga asegurando que "nosotros vamos a seguir negociando, pero, si no se fían de esa 

voluntad, que convoquen para el día 7 u 8. Lo que no tiene sentido es que lo mantengan en 

vacaciones porque sería deseable que los residentes puedan pasar la fiesta con sus 

familiares". 

Así pues y ante las opciones para la coacción que la consejería les ofreció ayer para intentar 

frenar el paro: que mantengan la suspensión de la huelga hasta enero o que la 

desconvoquen esta semana y la vuelvan a convocar para después de las fiestas, el SMA que 



no convoca pero que apoya esta movilización, aclara mediante el siguiente informe la 

ilegalidad de la situación, que constituye así mismo un manifiesto de nuestra preocupación 

por un nuevo atropello de los derechos de estos trabajadores. 

Al personal EIR de nuestra comunidad se les está comunicando que no se van a autorizar 

vacaciones, permisos ni licencias en estos días próximos debido a que sigue convocada la 

huelga que afecta a éste colectivo. Tanto desde las Jefatura de Estudios como desde las 

Direcciones Médicas se les ha informado de forma verbal, pero no se ha denegado ninguno 

de estos permisos ni formal, ni motivadamente, ni por escrito, ni individualmente, como 

marca la normativa. Solo se aduce que son órdenes de Servicios Centrales. En relación con 

lo anterior, esta sección del sindicato médico quiere manifestarle lo siguiente: 

 - La huelga es un derecho fundamental del trabajador (art. 28.2 de la Constitución), 

que consiste en el cese pacífico de la actividad laboral y por consiguiente la pérdida de la 

remuneración correspondiente a dicho periodo.” 

 - El derecho de huelga, tal y como aparece configurado en el artículo 7.1 RDLRT y ha 

sido interpretado por la doctrina del Tribunal Constitucional, se ejerce por los 

trabajadores mediante la cesación de la prestación de servicios de acuerdo con los límites 

y exigencias previstas en el RDLRT. De este modo, la adhesión de un trabajador a una 

huelga supone la cesación de su actividad y que su contrato de trabajo se considere 

suspendido en tanto se prolongue su participación en la huelga. 

Sólo el ejercicio del derecho de huelga constituye causa de suspensión del contrato. 

(artículo 7.1 RDLRT). Es decir, que en el momento en que el trabajador decide la no 

adhesión a la huelga (tanto por declararse “no huelguista” como en el período de 

suspensión en que se encuentra el conflicto en la actualidad) el contrato está en activo, 

con sus deberes –cumplimiento de contrato, jornada laboral, etc-, así como con sus 

derechos –en este caso la concesión de días de libre disposición y/o vacaciones-. 

 - Por lo que se refiere a la incidencia de la suspensión por huelga en el derecho a las 

vacaciones, la doctrina judicial ha afirmado que la participación en la huelga ni afecta a la 

duración de las vacaciones ni a su remuneración [STS de 12-3-1996 (Rec. 427/1995)]. 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que las ausencias al trabajo por huelga no computan 

como faltas al trabajo a la hora de aplicar las reglas legales o pactadas sobre reducción 

del absentismo ni para justificar la extinción objetiva del contrato por faltas de asistencia 

al trabajo [artículo 52.d) ET] [STSJ Madrid, 26-4-2006 (Rec. 1812/2006)]. 

Con respecto a lo anterior, y en cuanto a lo recogido en el Manual de vacaciones, permisos y 

licencias del personal de centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud (el 

personal EIR en Andalucía se acoge a la misma norma que el personal estatutario del SAS en 



lo relativo a vacaciones, permisos y licencias según el Acuerdo de 31 de julio de 2007 

publicado en Boja num 156 de 08/08/2007). 

 La competencia para la concesión o denegación de las licencias será de las 

Direcciones Gerencias de Centros Hospitalarios y de Distritos de Atención Primaria, 

Gerencias de Áreas de Gestión Sanitaria y Direcciones de Centros de Transfusión 

Sanguínea, u órganos en los que se deleguen. Por tanto, no es competencia de “Servicios 

Centrales”, sino de la Dirección del Centro directamente. 

 Los efectos del silencio ante la falta de resolución expresa serán estimatorios. 

 Para el ejercicio 2012 serán 6 días por todo el año natural. Adicionalmente, para el 

año 2012 el personal disfrutará de 2 días más de licencia que se disfrutará 

preferentemente en días señalados de ámbito local o los días 24 y 31 de diciembre. Este 

día tendrá la consideración de trabajado a efectos de cómputo de la jornada ordinaria 

anual sin que su disfrute pueda generar un incremento de jornada. Se disfrutarán dentro 

de cada año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente. El Centro deberá facilitar su 

disfrute en este período. Estos días ya se han computado para calcular la jornada anual. 

No se computarán como tiempo de servicios los períodos correspondientes a permisos sin 

sueldo o al cumplimiento de sanción disciplinaria de suspensión de funciones, según el 

art. 68 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, pero en ningún caso se nombra el 

ejercicio del derecho a la huelga, por lo que ni el derecho a los 6+2 días de LD ni las 

vacaciones se ve alterado por ésta, como algún responsable ha manifestado. (Como 

siempre de forma verbal). 

 La concesión de los días de asuntos particulares estará condicionada a que la 

ausencia no menoscabe el normal desarrollo del trabajo que deberá quedar 

suficientemente motivado por el órgano autorizante. De este modo deberá existir una 

motivación clara y por escrito de la necesidad irrevocable del Residente en su puesto de 

trabajo para no poder conceder dichos días. En esta huelga, además, no se nombran 

mínimos. 

Con respecto a la intención de privar a los trabajadores de estos derechos, el Código Penal, 

dispone en su artículo 311: 

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce 

meses: 

1. Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad impongan a los trabajadores 

a su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social que perjudiquen, supriman o 

restrinjan los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios 

colectivos o contrato individual. 



Y en el artículos 315 dispone penas similares a quienes atenten contra la libertad sindical o el 

derecho de huelga. 

Por todo lo anterior, consideramos que la amenaza sobre la suspensión del disfrute de días 

de vacaciones, permisos y licencias al personal EIR es una maniobra de coacción desde la 

cúpula del SAS, de la usted como mayor responsable de la Consejería, resulta cómplice con 

todas sus consecuencias, pues no puede tener otro objeto que presionar a este colectivo a 

desconvocar la huelga que mantienen en defensa de sus derechos. Pero los máximos 

responsables implicados en lo que ocurra en cada uno de los Centros son las persona que 

actualmente ocupa la Dirección Gerencia, y estamos hablando de delitos contra los derechos 

de los trabajadores y de derechos fundamentales. 

Desde esta organización sindical le solicitamos que se aclaren todos estos extremos, se actúe 

dentro de la legalidad y se respeten desde esa Consejería, como no puede ser de otra 

manera, los derechos de los trabajadores. De otro distinto que los conculque no dudaremos 

en presentar denuncia en el juzgado de guardia. 

 


